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Diez.-Queda sUjeta esta autorización al cumplimiento de las 
dispo9l.clonee vtgentee o que .. dioten en lo suceeivo, relativas a 
la industria nadenal. ,contrato de trabajo. Seguridad Social-y 
deméa de carácter labon.!. admi,nltrativo o fiscal. 

Once.-Que.:ia prohibido el eatablecimlento dentro del cauce 
de escombros, &Ca! ¿os, medios auxiliares y en generad. de cuaJ.
quier elemento que pudiera. representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los roalee que pudieran eeguirse por esta causa con 
motivo de las obras, y de -su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar para mantener la capacidad de desa
güe del cauce en el tramo afectado por dichu obl'fl.S. 

Doce.-EI Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederé. sioMemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encha.rcamlentoe. aiendo reeponsab1e de los dal\os que 
puedan oca.siona.ree a lae obru o a terceros por negligencia en 
el cumplimiento de esta obligaci6n. 

Trece.-Eata autorización no faculta por si sóla. para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras. ferrOCarriles 
o canales por lo que el Ayuntamicto autorizado habrá de obte
ner, en su C8BO, la necesarIa autorización de los Organismo com
petentes encargados d'3 su policía "1 explotación. Tampoco facul
ta para realizar ninguna clase de vertidos de quas residuales 
en el cauce afectado. 

Catorce.-l& J' ,c:i.millistracJÓn 18 reserva la facultacl de revo
car 'esta autorización cuando lo considere conveniente por mo
tivos de interés público sin derecho a ninguna tndemnizacfOn 
a favor' del Ayuntamiento conceeionario. -

Quince.-La autorización para la ocupaci6n de 101 terrenal 
de domtn.l.o público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve ados, y la Admtnistrac!ón se reserva la facultad.de revo
carla cuando lo con-sidere cOnveniente por motivos de i.nteré8 
público, sin derecho de indemnlzacl6.D, a favor del Ayuntamiento 
COIlce6ionario-. 

Dleci66te.-La direoc1ón de 188 obrae recaerá en Ul Ingeniero 
de Caminos. que será designado por el Ayuntamiento autori
zado. el cual deberi poner en conocimiento de la Comisar1a de 
Aguas del Pirineo Oriental su nombre y dirección antes de 
reanudarse las obra. 

Dieci8iete.-CadooarA eet& autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas coadicOlles y en los ca&oII previetoa en 
las disp08iciones vipatel, deolariDdoee 1& caducidad segdn 101 
trámite sel\alado en la Ley y Reglamento de Obras Públ1cas. 

1.0 que se hace público. en cumplimiento de las d1eposic1ones 
vlgentee. 

Madrid. 17 de octubre de 1983.-El Director general por 
Por delegación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torree 
Padilla. 

30349 RESOLUC10N de 18 d~,- octubre de 1983, de lo D!
rección General de Obra .. Hidrc1ulicaB. por la que 
• e hace pública la conce.tón que Be otorga a dofla 
Carmen de BUlto. y Téllez.-Glron y a don Manuel 
Alfonao de Palma de GastÓ" pera aprovechor agUlU 
pública •• uperlf.ciale. del rfo Gentl, en término mu
nicipal de EciJa (SevillaJ. con destino a riego.. . 

DoAa Carmen de Busto y Téllez..G1rón ha- solicitado la con-
088iOO de un aprovechamiento de &«uu públ1caa superficiales 
del no GenLl. en término municipal de ~. (Sevilla). con des-
tino a riego de la fiaca de 8U propl • conocida por -Las 
Balbuenaa. y 

!!ala Dirección ~eral ha resueUo, . 
Conceder a do1\a Cannen de BusOOe y Tellez-Girlm y' a don 

Manuel AIfonao cM Palma GUt6a. el aprovechamiento de un 
caudal. má:l::imo conUnuo de 42,10 UV'08 por seguDdo de 8I'uaa 
públicas euperftc1ales del no GenU o su equivalente 1n&tantáneo 
de 13.15 litros por segundo cm Jornada de diecia6ie honlB. &m que 
pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbiOOl 
por hectárea re,ada. COIl destino al riego por upersión de 

70,18 hectáreas de las fincas de su propiedad -Velhermoso de Las 
Balbuenaa y .Los Robles de Laa BalbueDa8 en término mun1-
cipal de Ecija {5evH1e.J. con arreglo a las sig\uentes cODdlciCJ0e6: 

~mera.-Las obras 8e ajuatarin al proyectO suscrito por el 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Juan Saura Marti
n.ez, visado por el Colegio OficIal correspondiente con la referen
c~a 000163 de 9 de m8l'ZO .:le lt77. con un preaupueeto de eJecu
CIón material de 7.459.078.20 peletu.· siendo el de laa obras e:l 
terreno de dominio públlco de 82'1.391.20 peeetaa. en cuanto no 
se oponaa a las condlcionee de la p~nte conc8&tón. Dicho pro
yecto qued~ .aprobado a los efecto. de la presente concesión. 

Las modIficaciones de detalle, que se pretendan introducir 
y tiendan a. mejorar el proyeoto. podrin ser ordeÍladaa. prescri
~ o autonzadaa por la ComiSaria de Aguas del Guadalquivir. 
sIempre que no se alteren 1 .. caraoterfsticae esenCiales de la 
concesión otorgada. lo cual implicana la tramitación de nuevo 
expediente. 

Segunda.-Las obras comenzaré.n en el plazo de doe meses 
contados a partir de la publicaCión de esta concesión en el _Bole-' 
Un Oficial del Estado y deberán quedar tenninadaa en el de 
quince meses contadoe desde la. miema fecha. La puel't& en 

riego total debaTA efectuarse en el plazo máximo de un año 
contado a pa.rt.1r de la terminación de 1M obras. 

Tercera.-La Adminlstradón no responde del caudal que ~ 
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. 
La modulación de la elevación vendré. fijada por la limitación 
de la potencie. elevadora, que se hará conetar en el acta de reco~ 
nocinuento dnal de las obras. No obstante, se podrá obligar a 
loe concesionarios a la instalación, a su ooeta. 4e los diapos.i
tivas de control o modLlladores de caudal de las caractert·sticas 
que se establezcan. E,I Servicio comprobarA especialmente que 
el volumen util1zad.> por los concesiona.rios n.o exceda. en ningún 
caso del que se autoriza. . 

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durant.e la construcción como en el periodo de explota· 

ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
AgU86 del Guadalquivir. siendo de cuenta do :08 concesionariOl 
las rernUMracioneel y gaE'tos que por d.ichos conceptos se origi-

• nen, debiendo darse euenta .. dicho Organ-iamo del princ1po de 
los trabajos. Una vez tenninados y previo aviso de 108 concesio· 
narios. se prooederá a su reconocimiento por el Comisario·Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de 66tae cOndiciones. sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta .la Dlrec~ 
dón General de Obras HidráuliCa!. 

Quinta.-EBte. concesión se otorga sometida. a su integración. 
tanto técnica como económica. a los futuros planes estatales 
sobre di6tribución y aprovechamiento de las aguas re,guIadas por 
el embalse de Iznájar, pudiendo ser anulada &i as1 fuese acon· 
selable como consecuencia de tales planea y sin derecho a in· 
demnización alguna. ~ 

Sexta.-La Comisaria de Aguas d,el GUadalquivir .. podrá acor
dU' la reducción del caudal CUyo aprovechamiento se autoriza. 
e inclusive suspender t.otalmente el aprovechamiento. durante el 
periodo comprendido entre el 1 de junio y 31 de octubre. en f,l 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes, lo que se comuni
cará al Alcalde de Ecija para la publicación del correspondiente 
edicto r conocimiento de 101 regantes. 

Séptima.-Se ooncede la ocupación de los terrenOl de dominio 
público necesarios para las obral. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso. por la autoridad competente. 

Octava.-EI aiua que se concede queda adscrita a la. tierra.. 
quedando prohibido su enajenación. oesión o arri&ndo con inde
pendenCia de aquélla. 

Novena.-L& Administración se reserva el derecho de tomar 
de 1& concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la fonna que estime conve
niente, cuidando de no perjudicar las obras o insta4aciones de 
~a concesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna. 

Diez.-Esta cimcesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve ados, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para COD6ervar o sustituir las servidumbres existentes, e in
demnizcr como corresponda los perjuicios y dafl08 que puedan 
derivarse por e&ta ooncesión sobre los derechos que la Admini&
tra.ción tenga reconocidos a otros usuaria. . 

Onoe.-Queda prohibido el vertido a loa cauces públicos. suS 
riberac o márgenes de 68Combroa u otros materiales, siendo. 
responsables los conceslonari06 de cuan'tos daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público. a terceros o alaS 
aprovechamientos inferiores, quedando -()bligad08 a la realiza
ción de los trabajos que la Administración le .ordene para la 
extracción de los escombros vertidos al cauce durante las obras. 

Doce.-Los concesionarios con68rvarán las obras en buen e&
lado, no pudiendo efectuar ninguna claee de obra sin dar cuenta 
a la Comisaría de Aguas del Guadalquivtr, quien la autorizarA, 
si prooed-e, previas 168 oomprobacionee que estime necesarias. 
Evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas. filtracio
nes, O cualquier otra causa y será responea,ble de cuantos dado& 
y perjulcioe puedan ocasionarse a i'nt&resea públicos o priv .... 
dos como consecuencia-de las obru autorlzad~ qued8l1do obli-
gado a Su indemn-ización. -

Trece.-Esta conoesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Min.1Bterio de 
Obras PúbliC86 y Urbani.smo. con motivo de 188 obraB de regula,. 
ción de la COJTie.Dte del no realizadu por el Estado. . 

Catorce.~ued-a. sujeta 66ta conoesión a las dispOSiciones vi
gentes o que se dicten. en lo sucesivo. relativas a la industria 
nacional. contrato de trabajo, Seguridad Social y demAs de 
carácter laboral, admin.ietratlvo o fiscal. 

Qince.-L08 concesionarios quedan obligados a cumplir. tanto 
en la construcción como. en la explotl\Clón, lae disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluviaol para conservación de las especies pie-
cicoIaa. .. 

Dieci-séls.-Esta conces-ión no faculta por sI sola para ejecutAr 
obl'8$ en zonas de 98rvldumbres de todo tipo de carreteras, 
caminos. ferrocarriles. vise pecuarias y canales, por 1.0 que los 
cODC86lonari06 habráD de obtener para ello. en su caso, la nece
saria autorización de los Organismos c.omp&tentes. 

Diecisiete.-Loe depÓSitos constituidos quedarán como fianza 
a Te'i3ponder del cumplimiento de estas condIciones y sen1.n de
vueltos después de ser aprobada el sota. de reconocimiento final 
de las obrae. , 

Qieciocho.-La Dirección técnica de las obras deberá ser en
comendada a un Ingen.'iero de Caminos, Canales y Puertofl. cuyo 
nombre y referencia colegiada serán PUe8t08 en conocimiento 
de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir. . 
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Diecinueve,-Caduca.ré. esta cOncesión por incumplimiento de 
estas condIciones y en los casos previstos en las disposiciones 

.... lgentes, declarándose aquélla según 108 tramites seña.lados en 
la Ley y Reglamento de Obra Públ1oas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid, 18 de octubre de 1983.-El Director general, por de
kgaci6n. el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.. 

30350 RESOLUCION de 25 de octabre de 1983, de la 
Diracción General de Puertos )' Costas, por la que 
se hace pública la autorizac:ón otorgada a eBahta 
de Getarss, S. A._, pa.ra la construcción de un 
emisario submarino para sl vertido de aguas re
siduales al mar litora! procedente de la urbaniza
ción .San Diego-, en la zona de servicio del puereo 
de Algeciras-La Ltnea. 

El ilustrfsimo Seftof Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado .. de 23 de junio), ha 
otorgado con fecha 26 de octubre de 1982 una autorización a 
·Bahia de Getar96. S. A.-, cuyas características &On la" si
guientes: 

Provincia~ Cádiz. 
Zona de servicio del puerto de Algeciras La Línea. 
Plazo concedido: Veinte años. 
Destino: Conslruoctón de un emisario submarino para el ver· 

tido de aguas residuales al mar litoral procedente de la urba· 
nización .. San Diego-. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
Madrid, 26 de Lctubre de 1983.-EI Direcror general, Luis 

Fernando Palao Taboada. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

30351 ORDEN de 8 de jutío de 1983 por la que se auto· 
riza a! Centro .Epise, S. A._ ¡ como Centro prtvado 
de ensel\a.nza a distan,:~ia para la impartición de 
diversos cursos. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don JoSé 
Maria Ventosa Ros1ch, en nombre y representación d3 la_Enti_ 
dad jurídica .Epise, S. A.-, para que le le conceda autoriza· 
ción de funcionamiento de un Centro pri.vado de enseñanza a 
distancia, con lmparUciÓll de ttiferentes CUI'5OS, conforme con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre 
e.Boletín Oficial del Estado- de 12 de diciembre), Orden mi
nisterial de 2{1. de lunio de 1981 (.Boletín OfLclal del EstadOo> 
de 13 de fulio) y resolución de 24 de marzo de 1982 (·Boletín 
Oficia 1 del Estado. de 14 de mayo): 

Temendo en Cuenta que se han cumplido los tn\miles regla
mentarios y que la documentación pre6entada se ajuSta a las 
condiciones y requisitos exigidos para esta clase de CentrOS 
en la normatjva citada, 

Este Ministerio, a propuestll de la Dirección General de 
Enseñanz.as Medias, ha dispuesto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento de un Centro privado 
de enseñanza a distancia con la denominacién de .Episp., So· 
ciedad Anónima_, situado en Barcelona·B, calle Muntaner, nu· 
mero 430, segundo, cuarta, del que es titular el expresado 
José M~ría Ventosa Roskh. -

Segundo.-Autorizar y clasificar, segun lo determinado en el 
articulo 4.° del mencionado Real Decreto 2641/1980 las er~se-
ñanzEls siguientes; , ' 

Apartado El -Curso de Coqtabilidad general_o .Cuno de 
Comercio exterior ... 

Apartado Fl -Curso de Técnicas de mando y Relaciones 
humanas». 

Estas enseñanzas no poseen efectos académicos oficiales. 

Tercero.-En caso de variar' las circunstanciaa y datos que 
han servido de base' a la presente autorlzación, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente. 

Lo que digo a V. I. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, B de julio de 1963.-P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. 

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

30352 ORDEN de 15 de julio de 198J por la que se revoca 
la autorizaci¿'n conced~da al Centro .Mercurius-, 
como Centro de enBefkmZQ por correspondencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don José María 
Guitart Calamé, titula.r prnpietario del Centr ... de enseñanza por 
correspondencia .Mercurius-, con domicilio en calle Industria, 
número 150, en BarceJona-25, en solicitud de extinción de la 
autorización concedida al amparo del Decreto de 17 de junio 
de 1955 y renuncia a la aolicitud de nueva autorización para 
acogerse a la actual normativa que regula la modalldad de 
enseñanza a distancia a impartir por Centros privados, Real 
Decreto 264111980, de 7 de noviembre (.Boletín Oficial del Es
tado .. de 12 de diciembre); Orden minislerHl.l dJ zg de juniO 
de 1981 (-Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y Rdsolu
ción de 24 de marzo de 1962 ( .. Boletín Ofic;al del Estado,. de 
14 de mayo); 

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado confor· 
me lo previsto en el Decreto de 17 de junio de 1955 (.Boletin 
Oficial del Estado,. de 5 de julio), en Orden ministerial de 
29 de marzo de 1966, con el número 168; 

Resultando que el mismo cesó en 8US actividades docentes 
en el curso 73/74, circunstancia que no fue comuDlcada, como 
es preceptivo, & este Departamento; 

Resultando que presentó la solicitud de acogerse a la nueva 
normativa que regula la modalidad de enSeñ<:lflZa a distancia, 
fuera del plazo establecido; 

Vistas las normas ya aludidas que regulan la moda.lidad de 
enseñanza a distancia a impartir por Centros privados; 

Considerando que al.haber presentado su solicitud fuera del 
plazo fijado e.l la disposiCión transltorla primera del Real De
creto 2641/1980, de 7 de noviembre, de cualquier modo habria de 
ha.bérsele revocado la autoriíación, circunst.ancia que la Admi
nistración no resolvió en su momento; 

Considerando que don José Maria Guttart Calamé manifies· 
ta expresame.nte 8U renuncia a la autorización conc6(hda a su 
Centro por Cese de las actividades docentes, en escrito presen
tado en la Dirección Provincial de Educación y Cultura de 
Barcelona, en 1 de lunio de 1'983; 

Considerando que se han c.umplido las obligaciones contraídas 
con los alumnos, según consta en el informe de la Dirección 
Provincial de ECucación ., Cultura de Barcelona, en aplicación 
del articulo 14 del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y 
articulos 18 y 19 de 1& Orden ministerial de 29 de junio de leal. 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
seflanzas Medias, ha resuelto: 

Primero.-Acceder a la solicitud formulada por don José 
Maria Guitart Calamé y revocar la autorización concedida al 
Centro .. Mercurius_, como Centro de enseñanza por correspon· 
dencia. 

Segundo.-Esta revocación surtirá efectos con fecha 1 ~~ 
jun io de 1983. 

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y demás 
efect.os. 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 15 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José !I'olTeblanca Prieto. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

30353 ORDEN de 20 de agosto de 1983 por la que se 
hace pública la rBPl9wn de aprobados en tos curo 
sos para la form.ación ae Profesores especiaUz.a.dos 
en Pedagogw. Terapéutica convocados por resolu
ción del Instituto Naci.onat de Educación EspecLal 
de 2S de marzo de 1982. 

Ilmos. Sres.: Por resolución del Instituto Nacional de Edu
cación Especial de 25 de marzo de 1982 (<<Boletín OfiCial del 
Estado_ de 24 de junio), se convocó un curso para la forma
ción d.e Profesores especializados en Pedag .... gía Terapéutica 9. 

desarrollarse en Huelva. 
Habiendo superado los aspirantes que Se relacionan en el 

anexo a esta Orden las fases teórica 'Y práctica .previstas en el 
punto quince de la convocatoria, procede dictar la oportuna 
Orden ministerial que autorice la expedición del t.Itulo corres· 
pondiente, 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: 

Primaro.-Declarar a.ptos a los Profesores que se relacionan 
en el anexo a esta Orden, los cuajes ban superado satisfactoria
mente 106 periodos teórico y práctico y han cumfJlido los requI-
sitos previstos' en la convocatoria. . 

Segun \".-A los ProfesQi.'e& aprobados se les ex~irá por pI 
Ministerio de Educación y Ciencia el titulo de Profesor espe· 
cializado en Pedagogía 1.'erapéutica, con 106 efectos legales que 
determina la legislación, vigente. 

Tercelo.-Los interesados presentarán en la Junta de An
dalUCía, Consejería de Educación. Delega,ión ProvlfiClal de 


